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RESuLUCIÓN N" 1J6 /2,020

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASI-ADO TEMPORAL (COMISIÓry, DE IA I,IC.
CARMEN JUDITH CENTARIÓN RAMíREZ, PARA PRESTAR SERWCIIS EN 1.,4
O0NTRALORíA GENERAL DE L4 REnUBLICA (CGR).

Aswción ), I de Enero de 2.020.-

WSTA: La Nota CGR No 5.066, de fecha 20 de diciembre de 2019, presentada
por el Dr. camilo Benítez Aldana, contralor General de la Rápública, a
tavés de la cual solicita el comisionamiento de la Lic. carmen Judith
centurión Ramírez con c.I.c. N" 1.163.879.-, desde el 02 de enero hasta
el31 de diciembre de2.020,y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gabinete, por Prov. DG No lts3/2llg,de fecha 2¡ll¡llg,
remite el expediente a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas
(DGDP), para proseguir los trámites.

Que, la DGDP, por Providencia No l4l2o2o, de fecha l5/ol/2ozo, remite el
expediente a la Dirección de Asesoría Jurídica acompañado del Informe
Laboral de la funcionaria afectaday la nota de conformidad de la misma, a
efectos de conta¡ con el Dictamen correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por constancia de fecha 2l/01/2()20,
remite el expediente de referencia, a la Dirección de secretaría Genoral,
acompañado del Dictamen No 2412.020, que entre otros, expresa: .,...no 

se
puede hacer caso omiso al Dictamen DGAJ/SFP No l.lg1/16que entre otras
cosas dice ooAsimismo en el traslado debe tenerse en cuenta que debe existir
igual carga horaria a ser cumplida en el oEE de origen y al Ari. 59o de la Ley
N" 1626100, que ta:rativamente establece 40 horas semanales para los servidorá
públicos, motivo por el cual se recomienda que la carga horaria a ser cumplida
por la Lic. Carmen Judith centurión Ramírez sea de 40 horas semanales, Al
respecto también se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto No
11.783/2001, "Por el cual se reglamenta el artículo 59ó de la Ley N. 1.626100 de
la Función Priblica, en el cual establece cuanto sigue: Artícuü 1".- Estab¡ecer
como horario de habajo para los funcionarios de los organismos e instituciqnes
dependientes del Poder Ejecutivo, los días lunes a viérnes desde las 07:00 a
15:00 hs., dando cumplimiento a la Ley N" 1626100 ,oDe la Función pública,,....

Que, en el citado dictamen expresa además, que la Lic. Carmen Jurlith
Centurión Ramírez deberá remitir al IPTA sus registros de asistencia por reloj
biomitrico_ en forma mensual dentro de los primeros 5 días del mes siguientq

, ^. Cbsof i¡Stffii*u¿o A. ,ut info*.t de Gestün debidamente rubricados. El
lrrg.tL';;crul6rizilfliiktplimiento de dicho requisito establecido en el presente Dictamen, 5erá
Direc\or "'"- causal para el término de su traslado temporal y el reintegro del funcionari,¡ al

plantel-del IPTA, sin perjuicio de tomar acciones legalei correspondienteri....
Por todo lo expuesto, se recomienda conceder el comisionamiento de la x,icionamiento de la X,ic¿1

02 de enero al 3l d$f

\ ^-1 .
Es ccPtnr 

€r@.p,,*^***_:ffi

Carmen Judith Centurión Ramírez, con vj
diciembre de12.020".-- Ár1" "" /oN. \
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"POR LA CUAL SE AUTORIZA EL TRASIADO TEMnORAL ¡COAnSnÓN¡, DE L/t LIC,
CARMEN TUDITH cnxraruóx mruinnz, IARA pRESzzR sERWCIos EN r,acoNTRALontt GENERAL DE r_4 nnpúntté¿ GeD"

Que, la Lic. carmen Judith centurión R., ha manifestado su conformidad
para el comisionamiento de referencia, asimismo la Dirección General de
Adminisnación y Finanzas, ha otorgado el vo. Bo. correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le conJiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PARAGAAYO DE TECNOLOEfu¿EN,qRIA (PTA)

^RE,SUELVE:

Artículo 1o.-

Artículo 2o.-

Artículo 3o.- COMUNICAT\, a quienes corresponda y cum

AUTORIZA.R, el traslado temporal (comisión) de la Lic. carmen
Judith centurión Ramírez, con c.I.c. No 1.163.g79.-, para prestar
servicios en la contraloría General de la República (cGR), óon vigencia
del02 de enero al3l de diciembre del año Z.OZO.

ESTABLECER,40 horas semanares de carga horaria a ser cumplida por
la funcionaria del IPTA: Lic. carmen Judiih centurión Ramíiez, eri la
contraloría General de la República (cGR), debiendo remitir al IprA el
registro de asistencia por reloj biométrico, en forma mensual dentro de
los primeros 5 días del mes siguiente, acomparlado de su informe de
Gestión debidamente rubricados. El incumplimiento de dicho requisito
será.causal para el término del traslado temporal y el reintegro de Ia
funcionaria al plantel del IprA, sin perjuicio de tomar las-acciones
legales correspondientes, conforme al Dictamen DAGJ/sFP No I lgll16.
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